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11. Estar destinado en la Agenda Estatal de la Administración
Tributaria.

III. No haber realizado este curso en ninguna de las convo
catorias anteriores.

IV. Concurrir por el sistema de promoción interna a las prue
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior de Inspectores
de Finanzas del Estado convocadas por Orrlen-clel Ministerio de
Economía y Hacienda de 28 de abril de 1994.

V. Encontrarse en alguna de estas situaciones:

a) Acceder en la presente convocatoria directamente al tercer
ejercicio de la oposición.

b) Tener Que superar en la presente convocatoria el segundo
ejercicio de la oposición. En este caso, y en el supuesto de figurar
el solicitante en la lista de admitidos a que se refiere el apartado
cuarto, la admisión se entiende condicionada a la superación del
segundo ejercicio.

Tercero.-Las solicitudes, dirigidas a la Directora general de
la Agencia, se presentarán en el Departamento de Recursos Huma
nos de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, calle
San Enrique, 26, 28071 Madrid, o en la forma establecida en
el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con
indicación del cumplimiento de los requisitos antes expuestos.

Cuarto.-Expirado el plazo de presentación de solicitudes. la
Directora general de la Agencia dictará resolución declarando
aprobada la lista de los solicitantes admitidos y excluidos. Esta
resolución deberá publicarse en el IIBoletín Oficial del Estado».

Quinto.-Los funcionarios cuyas solicitudes hubieran sido admi
tidas realizarán el curso correspondiente organizado y coordinado
por el Departamento de Recursos Humanos y por la Escuela de
la Hacienda Pública del Instituto de Estudios Fiscales.

El curso tendrá una duración de tres meses, iniciándose a partir
de la publicación de los resultados del segundo ejercicio de la
fase de oposición. siendo obligatoria la asistencia a clase. En él
se impartirán las materias que correspondan al programa del tercer
ejercicio de dicha fase.

Sexto.-El curso se desarrollará en las Delegaciones de la Agen
cia en cuyo ámbito territorial se encuentren destinados los aspi
rantes admitidos sin que los posibles desplazamientos que pudie
ran producirse con motivo del curso, tanto dentro del mismo tér
mino municipal, como desde un término municipal a otro, generen
ningún derecho a indemnizaciones por razón de servicio.

Séptimo.-EI curso convocado por esta Resolución sólo puede
ser realizado una vez. Sin embargo, aquellos funcionarios que
habiendo sido admitidos renunciaran por causas justificadas den
tro de los ocho primeros días de iniciación del curso, podrán soli
citar su realización cuando sea nuevamente convocado.

Octavo.-La presente Resolución y cuantos actos administra
tivos se deriven de ella podrán ser impugnados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y por la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid. 7 de octubre de 1994.-La. Directora general, Juana
Maria Lázaro.

MINISTERIO
DE SANIDAD YCONSUMO

22709 ORDEN de 5 de octubre de 1994 parla que se rectifica
la de 12 de julio de 1994, que convocó pruebas selec
tivas para ingreso en el Cuerpo de Farmacéuticos de
la Sanidad Nacional.

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le están con
feridas, ha dispuesto nombrar a doña Esperanza Torija Isasa, Cate
drática de Universidad, como Vocal del Tribunal titular de las

citadas pruebas selectivas, en sustitución de don Joaquín Giráldez
Deiro.

'.
Madrid, 5 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 28 de octubre

de 1992. ICBoletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre), el
Subsecretario. José Luis Temes Montes.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios e Informática.

UNIVERSIDADES

22710 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1994, de la
Universidad del País Vasco, por la que se convoca
concurso público para la provisión de diversas plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto; .Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
y los Estatutos de esta universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso público las
plazas que se relacionan en el anexo I de la presente Resolución.

Primero.-Este concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto, de Reforma Universitaria
(<<Boletin Oficial del Estado» 1 de septiembre); Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre (,Boletín Oficial del Estado,
de 26 de octubre); Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (.Bo
letin Oficial del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de diciembre
de 1984 (,Boletin Oficial del Estado, de 16 de enero de 1985);
Estatutos de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Uni
bertsitatea (ICBoletín Oficial del País Vasco» de 21 de marzo
de 1985 y (,Boletín Oficial del Estado» de 11 de junio), y, en lo
no previsto en las precitadas disposiciones, le será de aplicación
la legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tra
mitarán independientemente para cada una de las plazas convo
ca4as.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requie
ren los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido 105

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tercero.-Asimismo 105 solicitantes deberán reunir las coridi
ciones académicas especificas que se señalan en el artículo 4.1
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre. según la cate
goría de la plaza.

Para concursar a las plazas bilingües se exigirá superar una
prueba previa específicamente destinada a comprobar la capacidad
docente en euskara, para lo cual deberá realizarse una exposición
oral y un ejercicio escrito ante la comisión correspondiente nom
brada por el Rector de la Universidad del País Vasco/Euskal Herri
ko Unibertsitatea.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán
la correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico señor
Rector de la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibert
sitatea. por cualquiera de 105 medios establecidos en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común (ICBoletin Oficial del Estado» del 27). en el plazo
de veinte días hábiles a partir de la publicación de esta convo
catoria en ellCBoletin Oficial del Estado». mediante instancia, según
modelo anexo 11, debidamente cumplimentada. junto con los docu~
mentas (fotocopias compulsadas o certificados originales) que


